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l .  

1 1 .  

1 1 1 .  

FECHA: 28 é1é enero 2019 

ASUNTO: APROBACIÓN'!,.ÓRDENANZA TRANSITpf(lA PARA EL PAGO DE TA�AS MUNICIPALES, CON 
DISPENSA DE MlJLTAS',}E INTERESES MORATGR.10�, DEL MUNICIPIO<DE CIUDAD DELGADO, 
DEPART AMENJO L:J� SAN SALVADOR" . . . ·" : .• . 

CERTIFtqA: c6:rj:}instrypci6hes del señor AJca1d#)tv1ün1qipal, el Acto ntí'm�p<Q.CJSJpmqoas en fa 

SegundS;{S�siób,út�iriaria celebrada el 'día veibticin:co de enero del ot18;,<:1ós'mHdl$cinueve, 
ACUERDé)'if4úMéRO. CUATRO que dice: · · · ·· · · · 

' ;  i.)fj?'}¡)i{;::•,'':,.,: ,;, , . -  ' , . · > } ! ' •  

El Co�q�jo ;tytuniq.ípal de Ciudad Delgado, [)��r.t:Qrp�nto de San Salvador, ' C,QN,$,J[)Ef{ANDO: 
Que, :��;�ggfqrmidad .9 Jo c:;onstitLJ(::i9q.qª40,}��P9bli.fCh/rtícul()S. 203 Y: 204 nÚTrl�rqléf 1 y 5; 
�jltii�t:::;i��ii�t!íf&�r��t!�Mffi�lí�l�it�nk�f��t��w,; 
técnico'�·:;y.' .administrqfivo y .  (��Úlarán '1as' �aterías ti�; �u 'éo_mpétencia por m�dió·, de 
Ordenanzas. ", ,' . · . - ·  ·  ·  · . -  ·  ·._ 

.. ··.s-us.Jr,gresó�'\1.)retés'·��- ·las· .. tósÓs·.�Píliéip$les, lo que coadyu��rá.coh •...•.. �mrnahte.nifofenf6)9f '.IÓs·•.·· 

''Ordenanza Trdnsitoria.q?PJ�pepsq�,�:tt;tMult0$/é/:fffltfi,fé$��:;:Jv19rat9riqsidéJ.Murylcipio de Ciudad 
Delgado ' ' . '··i. ·:· t·\.;'.:\:}::.}\/((;:::�/\:\/'.:;:,r:· . . .  '  .', \.,,'..:.::, .. - .•• ·.::.:.:_>.·. :.· ...•.. : .•. ·_:;_;.\· .•. :_:.·.·.·;·;· .. :.,'. .... \_ •... :.·�-·./.·.····:··.:.;:,::?._r·;,,:;':Xi{f}j\t'\i • ' · _ :y:· 

. .  :·----�L:;-_{f?/1->-.:.:t.· :::'.,�,:. .: - \::· ;!"!(.:.).:_:;;�,}/ ).\�:_:./_. .. .,! .. , ... ,.,.. 

Por lo tanto¡.en USO:dé s�satrlbu�j()--,/�Qfl!fftu:(;l_M6'i$,,N;:�gQles,:óecRE:TÁ;Ja siguiente: 

" ORDENANZA TRA,i1��'� PAR:It�i\liiil�iiil�i'lli�:LES, C,���PENSA DE MULTAS E 
INTERESES. MORATORlQS}>:'.DEL MUNICI.PlO/Of;·:.:,c1ufiAD DELGADQ/;;QePA'.RJAMENTO DE SAN 
SAL VAD(fR.��-�--·� .. :.<< . - . . . . .  ,,. ·:·:�-;,: <: ,  -�--:,=·:; . ;  

Objetivo dé: la Ordenanza . · . . . ·.·.. . , . .  · • . .· • .  
Art. l .  La presente Ordenanza tiene por objetivo beneficiar a los Contribuyentes del Municipio 
de Ciudad delgado, mediante la dispensa del pago de intereses y multas moratorios, que se 
hayan generado y cargado a sus cuentas individuales o que sean atribuibles por prestación de 
sérvicios en concepto dé tasas municipales. 

1 
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Art. 2. Las Multas e Intereses moratorios que se rigen por los beneficios de la presente 
Ordenanza, son los derivados de la actividad económica ejercida en la circunscripción del 
municipio de Ciudad Delgado, y de las tasas municipales siguientes: 

a) Alumbrado Público, 
b) Aseo, 
cJ Servicio de Pavimentación, 
d) Cobro de Mercados, 
e) Otras que, en Matriz Tributarias Municipales, sean aplicables. 

Sujetos Beneficiados 

Art. 3. Podrán acogerse al beneficio del presente Decreto, las personas naturales o jurídicas 
propietarios de inmuebles que gocen de los servicios municipales establecidos en el Art. 2, y 

que se encuentren en cualquiera de las siguientes condiciones: 

• Aquellos que, estando clasificados en el registro de contribuyentes del municipio, se 
encuentren en sttuación de mora de los tributos municipales. 

• Las personas naturales o jurídicas que se hayan inscrito oportunamente en el registro de 
contribuyentes, o que lo hagan dentro de la vigencia de la presente ordenanza. 

• Los sujetos oosívos de Jg obligación tributQrio municipal que tengan bienes en el rnYnicipiGt q1Je 
reciben uno o más servicios municipales, y que por cualquier motivo no los hayan inscrito en el 
Registro de Contribuyentes. 

• Los que, habiendo obtenido resolución favorable, de la Administración Municipal, para pagar 
la deuda tributaria por tasas, hayan suscrito el correspondiente convenio de pago. 

Sujetos Excluido 
Art. 4. Se excluirán de los beneficios de la presente Ordenanza, los listados a continuación: 

a} Los contribuyentes por tasas que se encuentren en proceso de cobro judicial, iniciado antes de 
la vigencia de lopresente Ordenanza. 
Plazo 

Art. 5. La presente Ordenanza Transitoria tendrá validez hasta el 6 de mayo del 20 1 9 ;  y  entrará 
en vigencia ocho días después de la publicación del diario oficial. 
Para apegarse a los beneficios de ésta, los interesados deberán solicitarlo al Departamento de 
Cuentas Corrientes y Recuperación de Mora, del Municipio de Ciudad Delgado, en el plazo 
establecido en el inciso anterior. 
Facilidades de Pago 
Art. 6. Los Contribuyentes que suscriban planes de pago durante la vigencia de la presente 
Ordenanza, tendrán hasta seis meses móxlrnos para liquidar lo deuda principal con la 
Municipalidad de Ciudad Delgado, bajo las condiciones y beneficios de la presente 
Ordenanza. Podrán evaluarse casos especiales en los planes de pago, mayores a los plazos 
establecidos, para lo que deberá de contar con el aval de la comisión especial, conformada 
para estos efectos por el Gerente Financiero, Jefe de la Unidad Legal y la Jefa de Cuentas 
Corrientes y Recuperación de Mora. 
Pero otender dícho solicitud, el confriouvente deberé presentar ur1 escrno. exponiendo los 

motivos por los cuales solicita una ampliación del plazo a l  establecido en esta ordenanza. 
Planes de Pago Anteriores 
Art. 7. A los contribuyentes que al entrar en vigencia la presente Ordenanza, hubieren suscrito 
planes de pago que no excedan los seis meses para su cumplimiento, se les aplicará 
automáticamente, el benefido de este Decreto, siempre que estén al día con sus pagos. 

Plazo del Beneficio 
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Art. 8. Solo podrán gozar del beneficio que establece esta ordenanza, los contribuye · _ i:  

realicen sus pagos de forma total o por pagos parciales siempre y cuando estos se hagá'Wr 
plazo de los seis meses, establecidos en el art. 6. 

Para efectos de la presente Ordenanza, se autoriza y faculta a la Jefa de Cuentas Corrientes y 
Recuperacióñ dé Mora, pata que analice, suscribe y cutoñce los corresponaienfes CotWéñios 
de Pago con los Contribuyentes, que cumplan con los requerimientos y condiciones de la 
presente Ordenanza. 

Incumplimiento del PQgo 
Art. 9. Los beneñcios-de este Decreto.cE?sprártd� inmed,iato en el c��o.,9eiricurnplimiento del 
Convenip de:F>ggp,s, pódado con el MunicipiQ' en consecuencia se hatá e,tigible la tptafidad 
de la detsqa que' fq{tcire por pagar. ' ' '  '  

·.:I:;· .. , 

La fuerza· rnctydt.'.o ceso fortuito, justificante pdra el no cu mpl imiento déi ld,s'pJ8�bs: pactados 
e n t r e : e l . c o n t ri t x w e n t e  y la M u n i c i p a l i d a d , . p e ; p e r á � e r  calificada y oeclorcdó.por.elOoncelo 
Municipcill;:Íq9rdque.opere c o m o  exCE;?PCiqn. · \ < : .  ·  ·  ·  - · · .  . .  .  .  .  .  .  .  ! . ,.  � '  - ,:.:' 

' .•...  _  .... _ ,. . .  ' . . . .  ,  

V .
• .  .  •. , ,  .  '  - , , .  .  ' / ,: ; . , , ;  '  '  '  ···, . .  

1g•n�r�. . < . .  - . - - · · ; · i  , , : - - : · :  : : , .  _ _  -_ •- · _ :  .:  -. : ·  ,  i:». · . .  {''" 
ArL}Oi:;Ewátención d:Jp)estabJ��j��J3?,<(en la Con�tjtu<;ión g�,J� R�púqlí�}1i:.1\rt. 142;;<:9<:tl�() C,ivil, 
.Art. 7 iryc_isO.�f?�Undp(::Y{en cuápf.9\9 = natur9!eia transít9p� de IGJ Pf�SEmte Ort:i�nart?d, ésta -- . 

: :entrqrq en \/igencia .Q,�WP cfíqs :ci��puE§s de su p4blic�ción erfel QJorio Qfj9i9I. ' 
< • •  ,", ·, · · , :  • '  •  /':•;'::<·'• ... ,; • • • • ; , ' , •  .,, ,  ,• • • e, ',•.'• • • • ,, • • ' / , • \ ' ,  • "  , _ , • , . ,  •  i':_.;(•;: ":'- ' ::- · • '  

__ . -. .- bQ,.)¡g�nGtQ\9�:10 pf�;�;gt�\9f��nQn��_-jf:l}f�i�Í�6t@f"pla¡�)�s-t��J�:#iª.�<en el,.Aft·61···a�bérg 
····<:.Ol'l1YlJÍC()f$(3ÓPOrtunéH'l1i�te'y,por los:·il\$'�1(:).�J��{jffusión pertihéril�f:q';Jos contrrb.uye�tes,.en -·_ 
- el ;?��1\�qJtcit9'. se a9_tprtce•·.·aL Tesor�r:b/t.��\'��íii�I, para. que .: en Sü:iDpbrtU�idad. r�qÍice/J9s ' 

erogqeion� rr�rtlnen{®, _en .ccmceptq/�-�J°ib'r�i�:Hte Decreto en eJ Diarió'Oficia'¡; Y:: �n coryq�pto 
: dela divulgd9lón en.e(Múpicipio de Ch:1;á5)dDéJgado. . - . · ' . 

. ·.' -· : . . . ' · '  .  ·.-• . .  '  .. · - · .. , . ' . : �· ·: . .  �"' · . .  ·  •  .  .  :' ' . .  .  ··.:.;,_,.._ .•.. ,_., . ...-.· 

•\::::_:-\·' 

- �_¿¿x:. -: > - - · 

r::n=fj��ri:;n.11 tO":DE'A VELAR 
.  : � H Ñ Í Ó P A L  -  

: .·. ·>=:�-i . - ' 

OÓd() ¡�et�<:2lqri' de: ij�!e>,�es,de� 'c.oncéJO Municipal de Cill.dac:J Pelr.Jf:l4� o IOS:Ve,�nttcin��-éiías 
del mes enero 'éfos mil:dlecloueve�: ' J  _ ,:  .  '  '  .  

.,.  .  -· ,:.�· . ,»  '}· .. _,:�... ... . --·_. :.;,-_ ,, . • . . . •  ,,. '� >),_.:. "-'. 
;:,  ·  . .  ·.-_·. - . . .  ;'�(:>·.·· .' " .  :  

u,; Córnl)�íquese'.- 
y para:s�cri9tmcado 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE CIUDAD DELGADO 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

SECRETARIA 

Ref. : S0-260619-4 

Período: 2018-2021 

FECHA: 26 de junio 2019  

ASUNTO: Aprobación de "Ordenonzo Transitoria para el Pago de Tasas Mühidpales, 
con Dispensa de Multas e Intereses Moratorios, del Municipio de Ciudad Delgado, 
Departamento De San Salvador" 

· · ! · . "  

CERTIFICA:· Con instrutcjonés der Señor Alcalde M·unicipal; transcribo el Acuerdo 
Número Cuatro, asentado en Acta número Doce, tomada en . l o .  Doceava Sesión 
Ordinaria celebrada el día veinte seis de junio del año dos mil diecinueve. 

El Concejo MunicjpaJd� Ciudod Delqodo., CPNSIQERANbb: .Q}QJEl'. de conformidad 
a la Cónsfü1Jdóri de la.:�epúl?,Hca, Arts.:ip}y �o·.4:'�ümerales: l Y: 5{LeY,General Tributaria 
Municipat Arts. 7 inciso segundo;77::iC<S.digó: ::tv\unicipal, Arts . :  3  numera l 1 ;  6-A, 30 

numerales 4 y 32; 2 1 :  Los municipios, S9fl.(]Ufqnomos en lo económico, en lo técnico y 
administrativoyregu laráh losrnoteríoslde sucompetenclo por medio de ordenanzas ; 
b) Que ,Med iant� el Decreto número · a <1 e  la fecha 1 0  de octubre del 2018,  se em itió la 
Prorroga de la OrdenanzaTransitoria poro el pago de Tributos Municipa les con dispensa 
de multas e intereses: rnorafbrios, .  y ·  que. por buenos resultados de recaudac ión y 
actua l izadónde inmuebles en el Municip,o, la administración considera oportuno una 
nueva med ida transitoria que a su véi'J)?eda. dorfocil ldodes de pago ,de los tributos 
causados, amp l iando sus pagos; c)Qye la a�tual administración municipal de Ciudad 
Delgado ,  consciente de lo anteriorexpu,�stp, �9 deterrninodo brindar apoyo a todos 
los contribuyen't�:S, y (;:lSÍ rpiSrTI()_ • incrementar: SUS ingr�SOS; ,9 .trovés  . . .  ·  de las tasas 
munic ipales ,  lo que ·c0adyü,yqr6.:.c;;on ,e,t montenimiento ;d,� · ::ías-:pr�stadones de los 
serv icios, el blenestorsoclol y ' lci ségúri�ad económicode sús hab itantes; d) Que , con 
el propósito de fac i l itar el pago de la mora frlbutorío del municipio ,  se hace 
conveniente ,  que se otorguen incentiv9s:f(ip,uJ9riq� de carácter tronsitorio. que estimule 
a los contribuyentes a1 pago de sus tnbWtos;'mun icipales , para 'd ism inuir e1 índ ice de 
morosidad existente; e) Que , se hace necesario que el Honorable Concejo Mun ic ipal 
apruebe la Ordenanza Transitoria para el poqo de Tributos Mun icipa les con Dispensa 
de Multas e Interés Moratorios del Municipio de C iudad De lgado. POR L.O TANTO, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
1 )  Decretar la "ORDENANZA TRANSITORIA PARA EL PAGO DE TASAS MUNICIPALES, CON 
DISPENSA DE MULTAS E INTERESES MORATORIOS, DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR." 



Objetivo de la Ordenanza 

Art. 1 .  La presente Ordenanza tiene por objetivo beneficiar a los Contribuyentes del 
Municipio de Ciudad delgado, mediante la dispensa del pago de intereses y multas 
moratorios, que se hayan generado y cargado a sus cuentas individuales o que sean 
atribuibles por prestación de servicios en concepto de tasas municipales. 

Art. 2. Las Multas e Intereses moratorias que se rigen por los beneficios de la presente 
Ordenanza, son los derivados de la actividad económica ejercida en la circunscripción 
del municipio de Ciudad Delgado, y de las tasas municipales siguientes: 

a) Alumbrado Público, 

b) Aseo, 

c) Servicio de Pavimentación, 

d} Cobro de Mercados, 

e) Otras que, en Matriz Tributarias Municipales, sean aplicables. 

Sujetos Beneficiados 

Art. 3. Podrán acogerse al beneficio del presente Decreto, las personas naturales o 
jurídicas propietarios de inmuebles que gocen de los servicios municipales establecidos 
en el Art. 2, y que se encuentren en cualesquiera de las siguientes condiciones: 

• Aquellos que, estando clasificados en el registro de contribuyentes del 
municipio, se encuentren en situación de: mora de los tributos municipales. 

• Las personas· naturales o jurídicas que se hayan inscrito oportunamente en el 
registro de contribuyentes, o que lo hagan dentro de la vigencia de la presente 
ordenanza. 

• Los sujetos pasivos de la obligación tributaria munlcipol que tengan bienes en el 
municipio, que reciben uno o más servicios municipales, y que por cualquier 
motivo no los hayan inscrito en el Registro de Contribuyentes. 

• Los que, habiendo obtenido resolución favorable, de la Administración 
Municipal, para pagar la deuda tributaria por tasas, hayan suscrito el 
correspondiente convenio de pago. 

Sujetos Excluido 

Art. 4. Se excluirán de los beneficios de la presente Ordenanza, los listados a 
continuación: 

a} Los contribuyentes por tasas que se encuentren en proceso de cobro judicial, 
iniciado antes de la vigencia de la presente Ordenanza. 



.. ::':i)PidiJ> . .Jt 
; , t { ; f ( : ) ? : : ,  c  .  ,  ••• Art. 5. La presente Ordenanza Transitoria tendrá validez hasta el 1 5  de enero dél 16f 
� �\· 

y entrará en vigencia ocho días después de la publicación del diario oficial. 
Para apegarse a los beneficios de ésta, los interesados deberán solicitarlo a 
Departamento de Cuentas Corrientes y Recuperación de Mora, del Municipio de 
Ciudad Delgado, en el plazo establecido en el inciso anterior. 

Facilidades de Pago 

Art. 6. Los Contribuventes que suscriban planes de pago durante la Vigencia de la 
presente Ordericnzo. tendrán hasta!  seis meses · máximos para liquidar la deuda 
principal con la Municipalidad de Ciudad Delgado, bajo las condiciones y beneficios 
de la presenté Ordenanza. Podrán evaluarse· casos especiales en los ploriesde pago, 
mayores a los plazos establecidos, para lo que deberá de contar con el aval de la 
comisión especial, conformada para estos efectos por el Gerente Financiero, Jefe de 
la Unidad.Legal y la Jetq 9�:C:uertqs Corrientesv Recupe�aci<>n:deMora. 
Para atender dicha soHcitüct 'eLcontribuyente:,:deberá presentoruriescrlto. exponiendo 
los motivos por los cueles sollcltc'imo ornplioción del plozo al estab lec ido· en esta ordenanza. .  .  .  .  
Planes de Pago Anteriores 

l · 

Art . 7. !\:los contribuyentes que al entroren.vlqenclo la presente Ordenanza, hubieren 
suscrito p lanes de pago que no excedon losseis meses para su cumpl imiento, y este 
vigente el contrato se les aplicará el b<knefició de este Decreto . 

.  .  � -�. . . •. : ; ;. 

Plazo del Beneficio 

Art. 8. Solo . podrán ·  gozar dél . bJnefii::i�) · que · establece esta ordenanza, los 
contribuyentes .  que realicen sus poqos de forma: total y que cance len el derecho 
administrat ivo e n .  el tiempo-oportuno para:  programar sus paqos pmcia les siempre y 
cuando estos se hqgan·:en'elp,lazo·cje ¡1os:s�is:.111es�s, est99l�c:i_gos·en'.el ort. 6. 

Para efectos de la presente Ordenanza, se autoriza y faculta a la Jefa de Cuentas 
Corrientes y Recuperac ión de Morq, paro que analice ,  suscriba y autorice los 
correspond ientes Convenios de Pago :  con los ·  Contribuyentes. que cumplan con los 
requerim ientos y condic iones de la presente Ordenanza . 

Incumplimiento del Pago 

Art .  9. Los beneficios de este Decreto cesorón de inmediato en el caso de 
incumplimiento del Convenio de Pagos pactado con el Munic ipio en consecuencia se 
hará ex igible la totalidad de la deuda que faltare por pagar. 

La fuerza mayor o caso fortuito, just ificante para el no cumplim iento de los plazos 
pactadosrMRm�º�!'..68�.trlBYY�P.!t?: �-�1s�J:tenl�iB2li<¡l�?:rc8��tf�<\§�FPªlificad ª Y declara da 
pqr,,�.l1�Pl191J9i1tYi1Y1WPP01:r.RSW9rH�ftPP�f;Y-SP.919$Xf,�8S(.?nr-··,;1 , , \ . ; k : :  



Vigencia 

Art. 1 O. En atención a lo establecido en la Constitución de la República, Art. 142; Código 

Civil, Art. 7 inciso segundo; y en cuanto a la naturaleza transitoria de la presente 
Ordenanza, ésta entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario 
Oficial. 

La vigencia de la presente Ordenanza en relación al plazo establecido en el Art. 6, 
deberá comunicarse oportunamente y por los medios de difusión pertinentes a los 
contribuyentes en el cual solicito se autorice al Tesorero Municipal, para que en su 
oportunidad realice las erogaciones pertinentes, en concepto del presente Decreto en 
el Diario Oficial, y en concepto de la divulgación en el Municipio de Ciudad Delgado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Ciudad Delgado a los veintiséis 
días del mes junio dos mil diecinueve. 

2) Autorizar al Licenciado, Abel Ernesto Hernández Henríquez, Tesorero Municipal, a 
que, realice las erogaciones pertinentes para: la realización de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial y en concepto de la divulgación en el Municipio 
de Delgado. 

.  )  

"" Comuníquese 
Para ser Notificado 

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE ACUERDO MUNICIPAL, ES DE CARÁCTER 
OFICIOSO 



ALCALDIA MUNICIPAL DE CIUDAD DELGADO; 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR . 

Período: 201 s.:.2021 
Ref .: S0-190220-3 

SECRETARIA 

i  
;)r¡ , . .  

- :  ·J : - , : , . ,  

- _ I :  
'·. ¡;--; ,_. ·.; �.;;·f·.(\. ; _ . , , : _ ¡  :": ' . -.'.)-�·.:t.··'-::' 

FECHA: 1}d�,t�bf érb2o�O ,'.¡ ; ,fs<, ;  
1
1 \,:;-< .. - 

. _ : - . - , · ·  ' :"-" : '  - : ,  __ - _ . , · ·  _ ·  .. -· , , - . -  __ 

ASUNTO.> Decretó de "Ordenonzo Trcnsitono para el pago de Tasas ,MqQicip9!es, 
. .  :· ,, ·: · · - . .  : · :  ::< ' . , : ' - '  ' . ,  >·· _:, . . .  .  .  1  ·  .. '". · _- :  ':-:-: . .: ,, ' : . -  _, 

con Disr?:69?9-/Je Mult9s,.e, .tqt�c�$_es.J49r�t-?�ios);_q�lio/'Vpk;:ipi<),de_Ciudad.:-••[)�l_gqdo 

•• _ . ,  ·- • ' •  1  • • •  ' \ ·  •• • • •  '):·_fi :.,_ .,;:.:. . , . ' '  r.  .• ·, : 

·_ .,,:'.:/::>:r< · ) 1 . , : . ;: · / : : . ;- . .  :?.;;fi;{(; : . .  -  '\i{\fi\}})i: - -· -· . .',  >;d(\ :·· .. : , +- ·: 

N.u111�ro,Tres; 'asentdpo:;:éric- 'Acta . .  núr.t)$rprtcüatrb, tomoccr-en-lo Cuarta Sesión- ·  
o'rdi6dric{celebrad� :�l 'dí;· diecinue�J:::���}�b_rero deJ año' dos mil'�einte . .  ,. _ _  ·  , · , ,  ·  ': 

. : , • ,  .: ' .\ :·· \. / · . , - '. : . i < :  , < I  ·- .·:"'_:/: : : _ < .  '  .  '.  L;.)_::¡:;:i'.:·, <"\::, :· - .: ' -. : ·· . _ - . :  .  i :J , ,  . .  :· ;. ·,:: -- . , , , · : ,  - . 
EIL\_:QóQ��jq '.:_--··Mu_nicip91--· ''de.•.·· �iucja9·�\t[)elgado, CONS l[)ERAND,<D: al- : _ :Ou�,. · . : _  •• cj.�;/.-. 
c��f�rrnipad:.'ó':;1¡Ó CqDstiJuciqn· :pe·,k/g'epública, en sus _Arts-�·203:yi204 · .nume,ráies'/f·'· - 

resultados obtenidos :  en· la · rycúQqiq'p!,óh\'Nfc:í'ctQaliz:ación -- de inmuebles en e l 
. . '  -·. . . .  :_ .·_ ,.,,,-_. .-- ::.: _ _.:./::' ;·,: __ ' .. -.---! _,,· .,,-.:·- ,.;,·.;.-,-.-.- '; .-. _,·;.:-:.:,.'. :.- . ": -. . .·-·, . :  1 - - ' - -  

Mu n ic i pio, la admi9I�t�9�ión ccin�_iq�rQ)}-?:J?SI�:8:ÚP/Mnª nuevq:•rn-�dida transitoria 
que a su vez.puedodcntccilidodes :a�. p;cigo<qe' los tributos cousódos. amp l iando 

.· ,.- .- _ _- . : · _ · .  .:  _  _- - - - : ' : J . ; : - . : - : · < . ! : ,  .  -.· ·. '_·.. ., ------ . .  :-:.-_-,_._.:;·, _ _ . _ - .  -' -_ . . -, ._-._. ' : - - - - - .  _.:--·---····· 1 . .  .-, ': ,- . . .  . - - · · - - . _ .  - : · · · .  '  sus pcqos:, ··e} 9}��''.Jtr:>.9ctua1 ·administració11 munic ipa l de ,i ' -c¡iudad - .  __ De lgado, 
consciente/:<:Jé'\o .anres7\�xpuesto, ha determ inado brindor :ap�yO . a t9qos los 
contribuyentes para :quE/ logren poner d i '  día sus tasas muniqipa les, símlsrno 
incrementar los ingresos de la comuna o través de las tasas rnunictpoles. ·10 que 

1  coadyuvará con el mantenim iento de las prestaciones de ¡ los servicios, e l 
bienestar soc ia l y la segur idad económ ica de .  sus hab itantes ; I d )  Que ,  con el 
propósito de faci l itar el pago de la mora tributaria del municipio. se hace 
conveniente, que se otorguen incentivos tributarios de carácter transitorio, que . . .  
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1 .  

estimule a los contribuyentes al pago de sus tributos municipales, para disminuir el 
índice de morosidad existente; e) Que, se hace necesario que el Honorable 
Concejo Municipal apruebe la Ordenanza Transitoria para el pago de Tributos 
Municipales con Dispensa de Multas e Interés Moratorias del Municipio de Ciudad 
Delgado. POR LO TANTO, con base a la recomendación de la Gerencia 
Financiera y el Deportomento Cuentas Corrientes y recuperación de Mora, en 
virtud de las disposiciones legales y razonamientos antes expuestos, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 
1 )  Decretar la uORDENANZA TRANSITORIA PARA EL PAGO DE TASAS MUNICIPALES, 
CON DISPENSA DE MULTAS E INTERESES MORATORIOS, DEL MUNICIPIO DE CIUDAD 
DELGADO DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR." 

Objetivo de la Ordencnzo 
Art. 1 . La presente Ordenanza tiene por objetivo beneficiar a los Contribuyentes 

1  

del Municipio de Ciudad delgado, mediante la dispensa del pago de intereses y 
multas rnorotorios, que se hayan generado y cargado a sus cuentas individuales o 
que sean otribuibles por prestación- de servicios en concepto de tasas 

1  

municipales. j  
1  
1  

Art. 2. Las Multqs e Intereses moratorias que se rigen por los beneficios de la 
presente Ordenonzo. son los derivados de la actividad económica ejercida en la 
circunscripción ciiel municipio de Ciudad Delgado, y de las tasas municipales 
siguientes: i  

1  
1  
1  

1  

a) Alur¡nbrado Público, 
b) Ase :o, 
c) Se�icio de Pavimentación, 

1  

d) Cobro de Mercados, 
¡  

e) Otras que, en Matriz Tributarias Municipales ,  sean aplicables .  
!  
!  

i  
Sujetos Beneflclodos 

!  

i  
Art. 3 .  Podrán odoqerse al benef icio del presente Decreto, las personas naturales 

1  

o jurídicas propietorios de inmueb les que gocen de los servicios municipa les 
1  

establec idos en el Art. 2, y que se encuentren en cualesquiera de las siguientes 
1  

condic iones :  ·  

• Aque l los que. estando clasificados en el registro de contribuyentes del 
municipio, se encuentren en situación de mora de los tributos municipales .  

1  

1  



presente ordenanza. 

1  

¡ 

• Las personas naturales o jurídicas que se hayan inscrito oportunornente 
el registro de contribuyentes, o que lo hagan dentro de lp vigencia de la 

!  

1  
' :  1  .  .  i  

;:-_)/>-. ¡ 
. . .  .  ,: . > _ .  ·._ . . .  i  . .  •  Los sujetos)·:t:?asivos de la obHgación/�butaria municipal que tengan bienes en el (Tlqnic:ipi9, que reciben.uno·9 rTI6s .servicios mu8iciba1�s. y quy por 

cualquier-�o'tivo no los hayan· inscrito en el Registro de Co�tribüyént�s.:, 
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1

1'q pubÍicación:.del d iodo oficial. 
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Para apegarse o_ •  los •· 'béh�fi:@i.C?�>-9�<::��tg/\lqsr:riDtf���;§q:'Jf??,/;peberárY soli�it.a�lo al 
Departamento de Cuentos C?rf'·e,.nt�'.S .. Y,:Recu��sacipr:r,9:e Mora, (jel Munic 1p10 de 

:::i:::;::d;�J])'�'.l�;;zo· .. esl8:�Jii<l��1!;f �f JI}�fj�,P, .. anterior: ... · ' } I · . · .  .  .  .  .  
Art. 6. Los C9ntribuyentes:;que suscriban p lanes de pago durp1Jte 1¡9. \ljgehciQ de la 
presente Ordencnzd.tendrón hasta seis meses máximos para liquidar la ·  deuda 
principa l  con la Municipal idad de C iudad Delgado , bajo la! cond i2 iones y 

-  1  benef icios de la presente Ordenanza . Podrán evaluarse casos especiales en los 
1  p lanes de pago , mayores a los plazos establecidos, para lo que deberó de contar 
1  con el aval de la comisión especial, conformada para estos¡ efectos por el 

Gerente F inanciero, Jefe de la Unidad Legal y la Jefa de Cuentas ¡corrientes. 
_  _  T e l é f o n o :  2 5 �  1  2 �  oo !_Correo:info@ciu��m·k!c�lg:�do.90!?·$V " , [ �,<��� 
t:-i. Aculhuatan y cal le Morazan, # 2 1 ,  C iudad Delgado, San Salvador, El ::-iulvador. Centro 1\mer1ca. �,,..._ - · · - - -" - 

..... - .. --......-···:�.-... =--,-r:-���� \ '.  .· • . _,. 



Para atender dicha solicitud, el contribuyente deberá presentar un escrito, 
exponiendo los : motivos por los cuales solicita una ampliación del plazo al 
establecido en esta ordenanza. 

Planes de Pago Anteriores 
Art. 7. A los contribuyentes que al entrar en vigencia la presente Ordenanza, 
hubieren suscrito planes de pago que no excedan los seis meses para su 
cumplimiento, y este vigente el contrato se les aplicará el beneficio de este 
Decreto. 

Plazo del Beneficio 
Art. 8. Solo podrán gozar del beneficio que establece esta ordenanza, los 
contribuyentes que realicen sus pagos de forma total y que cancelen el derecho 
administrativo e� el tiempo oportuno para programar sus pagos parciales siempre 
y cuando estos se hagan en el plazo de los seis meses, establecidos en el art. 6. 

!  

Para efectos de (a presente Ordenanza, se autoriza y faculta a la Jefa de Cuentas 
Corrientes y Recuperación de Mora, para que analice, suscriba y autorice los 
correspondientes Convenios de Pago con los Contribuyentes, que cumplan con 
los requerimientos y condiciones de la presente Ordenanza. 

· ¡  
1  

.  i  

1  

Incumplimiento �el Pago 
Art. 9 .  Los ben�ficios de este Decreto cesarán de inmediato en el caso de 

.  i  incumplimiento !  del Convenio de Pagos pactado con el Municipio en 
consecuencia s� hará exigible la totalidad de la deuda que faltare por pagar. 

La fuerza mayor o caso fortuito, justificante para el no cumplimiento de los plazos 
pactados entre / el contribuyente y la Municipalidad, deberá ser calificada y 
declarada por el: Concejo Municipal, para que opere como excepción. 

1  
!  

Vigencia i  
1  

Art. 1 O. En otenci ón  a lo establecido en la Constitución de la República, Art. 1 4 2 ;  
1  Código Civil, Art. 7 inciso segundo; y en cuanto a la naturaleza transitoria _de la 

presente Ordenbnza, ésta entrará en vigencia ocho días después de su 
publicación en e;I Diario Oficial. 

1  
!  

La vigencia de lo presente Ordenanza en relación al plazo establecido en el 
Art. 6, deberá : comunicarse oportunamente y por los medios de difusión 
pertinentes a 1ds contribuyentes en el cual solicito se autorice al Tesorero 
Municipal, para :que en su oportunidad realice las erogaciones pertinentes, en 
concepto del presente Decreto en el Diario Oficial, y en concepto de la 
divulgación en el Municipio de Ciudad Delgado. 



Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Ciudad 
Delgado a los diecinueve días del mes febrero dos mil veinte. 

+� 
[' 
¡ 
i .·. 

' l : 
. 1 

. · J. . 
· 1  

2) Autorizar al ticenclodo. Abel Ernesto Hernóndez Henríquez, Tesorero Municipal, 
a que, realice: las: ,e[OQaciones pertinentes,parCJ- la realización d6 lopubl lcoci ón 
del presente, DeJrelQ. en el Diario Oficia1y,en concepto de la divulgadónen el 
Municipiq de [)�lgaqo� : : . . · _ : . • . i· .- . .  •.· . : . · . ' .  

-· • ,• (�:,·,:'. ,i" • 

,.,, ConiuníqÚese:T . .  
Para ser Notificado 

.:¡ . ·  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE CIUDAD DELGADO 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

SECRETARIA 

Ref. : SE-310720-4 

Período: 2018-2021 

FECHA: 3 1  de julio 2020 

ASUNTO: Decreto de "Ordenonzo Transitoria para el pago de T osos e Impuestos ·  

Municipales, con Dispenso de Multas e Intereses Moratorias, del Municipio de 

Ciudad Delgado Departamento de San Salvador.", con vigencia al quince de 

febrero del año dos mil veintiuno. 

CERTIFICA: Con instrucciones del Señor Alcalde Municipal, transcribo el Acuerdo 

Número Cuatro, asentado en Acta número nueve, tomada en la Novena Sesión 

Extraordinaria celebrada el día treinta y uno de julio del año dos mil veinte. 

El Concejo Municipal de Ciudad Delgado, CONSIDERANDO: a) Que, de 

conformidad a la Constitución de la República, en sus Arts. 203 y 204 numerales l 

y 5; Ley General Tributaria Municipal Art. 7 inciso segundo; Código Municipal Arts.. . - 

3 numeral l ,  6-A, 30 numerales 4 y 2 1 ;  32 y 77; b) Que, Mediante Acuerdo 

Municipal número Tres, asentada en el acta número cuatro, tomado en lo Cuarta 

Sesión Ordinaria celebrada el día diecinueve de febrero del año dos mil veinte, el 

Honorable Concejo Municipal emitió, el Decreto número 1 del año 2020 

"Ordenanza Transitoria para el pago de Tasas Municipales, con Dispenso de 

Multas e Intereses Moratorias, del Municipio de Ciudad Delgado Departamento . 

de San Salvador.", con vigencia al treinta y uno de jul io del año dos mil veinte; 

e) Que la Asamblea Legislativa, mediante Decreto Legislativo número 593, 

emitido el día 1 4  de marzo del 2020, publicado en el diario oficial Nº52, Tomo Nº 

426, de lo misma fecha, declaró Estado de Emergencia Nacional, Estado de 

Calamidad Pública y Desastre Natural, en todo el territorio de la Repúbl ica o raíz' 

de la Pandemia COVID-19 .  Por las razones antes expuestas, o raíz de las medidos 
r  \  

aplicadas por el Organo Ejecutivo a través de ! ramo de Salud Público y la . . .  

i  
_J 



Asamblea Legislativa; la económica ha sido golpeada, afectando directamente 

a la municipal idad en los niveles de recaudación en general, pero de forma 

específica en las proyecciones establecidas para ser percibidas por medio de la 

Dispensa Vigente supra relacionada; d) Que la actual administración municipal 

de Ciudad Delgado, consciente que la Pandemia ha generado como una 

consecuencia crisis económica en las grandes mayorías, sido afectado también 

el sector empresarial, emprendedores, la economía familiar, etc. Por lo antes 

expuesto, ha determinado generar condiciones a fin de brindar apoyo a todos los 

contribuyentes, para que logren poner al día sus tasas e impuestos municipales; a 

su vez con la aplicación de dicha medida en apoyo a la economía, será un 

impulso para incrementar la recaudación de los ingresos de la comuna en el 

periodo que se encuentre vigente la dispensa, lo que coadyuvará con el 

mantenimiento de las prestaciones de los servicios, el bienestar social y la 

seguridad económica de sus habitantes, facil itando a través de su solvencia 

rnunicipal la realización de diversos tramites; e) Que, con el propósito de facilitar 

el pago de la mora tributaria del municipio, se hace conveniente otorgar 

incentivos tribu-torios de carácter transitorio, que estimule a los contribuyentes al 

pago de sus tributos municipales, para disminuir el índice de morosidad existente; 

f) Que la Ley General Tributaria; la determinación tributaria municipal, en su Art. 

100 ,  Sección 1 1 ;  Procedimientos para Determinar la Obligación Tributaria Municipal; 

concepto de Determinación de la Obligación Tributaria Municipal, establece "Art. 

1 OO.- La determinación de la obligación tributaria municipal es el acto jurídico por 

medio del cual se declara que se ha producido el hecho generador de un tributo 

municipal ,  se identifica al sujeto pasivo y se calcula su monto o cuantía. La 

determinación se rige por la Ley, ordenanza o acuerdo vigente en el momento en 

que ocurra el hecho generador de la obl igación."; el mismo cuerpo normativo en 

su Art. 1 2 4  prescribe "Art. 124.-De la resolución pronunciada por el Concejo 

Municipal ,  el interesado de conformidad a las disposiciones de la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativo, podrá ejercer la acción correspondiente 

ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Just ic ia." ;  

g) Con base a lo antes expuesto, se entiende que no existe prohibición alguna en 

la Constitución de la República u otra ley secundaria, que impida dispensar el 

pago de intereses o accesorios a la obligación principal, en tanto que la dispensa 

de intereses y multas, beneficie a los contribuyentes morosos y se logre una mayor 

recaudación de los tributos; h) Que, la Gerencia Financiera considera necesario 

que el Honorable Concejo Municipal apruebe la "Ordenanza Transitoria para el 

pago de Tasas e Impuestos Municipales, con Dispensa de Multas e Intereses 

Moratorias, del Municipio de Ciudad Delgado Departamento de San Sa lvador." ,  

con vigencia al quince de febrero del año dos mil veintiuno. POR LO TANTO, con 

base a la recomendación de la Gerencia F inanciera y el Departamento Cuentas 

Corrientes y recuperación de Mora, en virtud de las disposiciones legales y 

razonamientos antes expuestos, en uso de sus facultades Constitucionales y . . .  

..  ,·,, 

1 
¡ 

j 



Legales, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 1 )  Decretar la "ORDENAN 
TRANSITORIA PARA EL PAGO DE TASAS E IMPUE.STOS MUNICIPALES, CON DISPENSA 
DE MULTAS E INTERESES MORATORIOS, DEL MUNICIP IO DE CIUDAD DELGADO 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR." 

Objetivo de la Ordenanza 

Art. 1 . La presente Ordenanza tiene por objetivo beneficiar a los Contribuyentes 
del Municipio de Ciudad delgado, mediante la dispensa del pago de intereses y 
multas moratorias, que se hayan generado y cargado a sus cuentas individuales o 
que sean atribuibles por prestación de servicios en concepto de tasas e impuestos 
municipales. 

Art. 2. Las Multas e Intereses moratorias que se rigen por los beneficios de la 
presente Ordenanza, son los derivados de la actividad económica ejercida en la 
circunscripción del municipio de Ciudad Delgado, y de las tasas municipales 
siguientes: 

a) Alumbrado Público, 
b) Aseo, 
e) Servicio de Pavimentación, 
d) . Cobro de Mercados, 
e) Otras que, en Matriz Tributarias Municipales, sean aplicables. 

Sujetos Beneficiados 

Art. 3. Podrán acogerse al beneficio del presente' Decreto, las personas naturales 
o jurídicas propietarios de negocios e inmuebles que ejerzan actividades 
económicas gravadas con impuestos y aquellos que gocen de los servicios 
municipales establecidos en el Art. 1 ,  y  que se encuentren en cualesquiera de las 
siguientes condiciones :  

:--  --:: 1 :.1 .,!f- ' ; ! ¡ : _ 1  ' •  · · ; , :  I  1.. '. : i : : · . - .  

a) Aquellos que, estando clasificados en el registro de contribuyentes del 
municip io, se encuentren en situación de mora de los tributos municipales. 

b) Las personas naturales o jurídicas que se hayan inscrito oportunamente en 
el registro de contribuyentes, o que lo hagan dentro de la vigencia de la 
presente ordenanza .  

c) Los sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal que tengan bienes 
en el municipio, que reciben uno o mós  servicios m _unicipales, y que por 

�  ...  r  1  ·.�\ � · { :..- � ·1 e;·_,; / c. ,J ;.-- : .. �� 1.�,l ·. ·:; \\/ u·1:\:.:.\.:�·. �.:. ��/ .: {.·:-. -:�. ·) ·· �-� < .. :. �i \)¡ tJ ·<·.-:: ·�)., - �)·J / __ ':. ::.� : r- ·r�i ,; 



cualquier motivo no los hayan inscrito en el Registro de Contribuyentes. 

d) Los que,  habiendo obtenido resolución favorable, de la Administración 

Municipal, para pagar la deuda tributaria por tasas, hayan suscrito el 

correspondiente convenio de pago. 

Sujetos Excluido 

Art. 4. Se excluirán de los beneficios de la presente Ordenanza, los l istados a 

continuación: 

a) Los contribuyentes por tasas e impuestos que se encuentren en proceso de 

cobro judicial, iniciado antes de la vigencia de la presente Ordenanza. 

Plazo 

Art. 5 .  La presente Ordenanza Transitoria tendrá validez hasta el 1 5  de febrero del 

202 1 ;  y  que entrará en vigencia ocho días después de la publicación del diario 

oficial. 

Para apegarse a los beneficios de ésta, los interesados deberán solicitarlo al 

Departamento de Cuentas Corrientes y Recuperación de Mora, del Municipio de 

Ciudad Delgado, en el plazo establecido en el inciso anterior. 

Facilidades de Pago 

Art. 6 .  Los Contribuyentes que suscriban planes de pago durante la vigencia de la 

presente Ordenanza, tendrán hasta seis meses máximos para liquidar la deuda 

principal con la Municipalidad de Ciudad Delgado, bajo las condiciones y 

beneficios de la presente Ordenanza. Podrán evaluarse casos especiales en el 

pago de tasas municipales los planes de pago, mayores a los plazos establecidos, 

para lo que deberá de contar con el aval de la comisión especial, conformada 

para estos efectos por el Gerente Financiero, Jefe o Encargado de la Unidad 

Legal y la Jefa de Cuentas Corrientes. 

Para atender dicha solicitud, el contribuyente deberá presentar un escrito, 

exponiendo los motivos por los cuales solicita una ampliación del plazo al 

establecido en esta ordenanza. 

Planes de Pago Anteriores 

Art. 7. A los contribuyentes que al entrar en vigencia la presente Ordenanza, 

hubieren suscrito planes de pago que no excedan los seis meses para su 

cumplimiento, se les aplicará automáticamente, el beneficio de este Decreto, 

siempre que estén al día con sus pagos. 
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Plazo del Beneficio 

Art. 8. Solo podrán gozar del beneficio que establece esta ordenanza, los 

contribuyentes que realicen sus pagos de forma total y que cancelen el derecho 

administrativo en el tiempo oportuno para programar sus pagos parciales siempre 

y cuando estos se hagan en el plazo de los seis meses, o los establecidos en el Art. 

6. 

Para efectos de la presente Ordenanza, se autoriza y faculta a la Jefa de Cuentas 

Corrientes y Recuperación de Mora, para que analice, suscriba y autorice los 

correspondientes Convenios de Pago con los Contribuyentes, que cumplan con 

los requerimientos y condiciones de la presente Ordenanza. 

Incumplimiento del Pago 

Art. 9 .  Los beneficios de este Decreto cesarán de inmediato en el caso de 

incumplimiento del Convenio de Pagos pactado con el Municipio en 

consecuencia se hará exigible la totalidad de la deuda que faltare por pagar. 

La fuerza mayor o caso fortuito, justificante para el no cumplimiento de los plazos 

pactados entre el contribuyente y la Municipalidad, deberá. ser calificada y 

declarada por el Concejo Municipal, para que opere como excepción. 

Vigencia 

Art. 1 O. En atención a lo establecido en la Constitución de la República, Ari. 142 ;  

Código Civil, Art. 7 inciso segundo; y en cuanto a la naturaleza transitoria de la 

presente Ordenanza, ésta entrará en vigencia ocho días después de su 

publ icación en el Diario Oficial. 

La vigencia de la presente Ordenanza en relación al plazo establecido en el Art. 

6, deberá comunicarse oportunamente y por los medios de difus i ón pertinentes a 

los contribuyentes en el cual solicito se autorice al Tesorero Municipal, para que 

en su oportunidad realice las erogaciones pertinentes, en concepto del presente 

Decreto en el Diario Ofic ial, y en concepto de la divulgación en el Municipio de 

Ciudad Delgado .  

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Ciudad Delgado a los 

veinte siete días del mes julio dos mil veinte . 



2) Autorizar al Licenciado, Abel Ernesto Hernández Henríquez, Tesorero Municipal ,  

a que, realice las erogaciones pertinentes para la realización de la publicación 

del presente Decreto en el Diario Oficial y en concepto de la divulgación en el 

Municipio de Delgado. 

"" Comuníquese 

Para ser Notificado 
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LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE ACUERDO MUNICIPAL, ES DE CARÁCTER 
OFICIOSO. 
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